
Elaboración de Certificaciones de partidas de nacimiento, defunción,
matrimonios y soltería.

Gobernación Departamental de Santa Ana

Institución: Gobernación Departamental de Santa Ana

Categoría de
servicios:

Certificaciones

Nombre: Elaboración de Certificaciones de partidas de nacimiento,
defunción, matrimonios y soltería.

Dirección: Calle Libertad Oriente, entre 9a y 11a Avenida norte.
Centro de Gobierno, Santa Ana.
oir.santaana@gobernación.gob.sv
2441-0106, 2441-0131, 2447-0413(fax)

Tiempo de respuesta: 30 minutos si el Gobernador o el Secretario Juridico
estan presentes.

Área responsable: Calle Libertad Oriente, entre 9a y 11a Avenida norte.
Centro de Gobierno, Santa Ana.
oir.santaana@gobernación.gob.sv
2441-0106, 2441-0131, 2447-0413(fax)

Encargado del
servicio:

Secretarío Juridíco

Descripción: El interesado debe presentar el documento certificada por
la alcaldía de su municipio, al recibirla se extiende una
hoja, ademas de la autentica existente, certificando la
firma del Alcalde o Alcaldesa, luego son entregadas al
solicitante, generalmente el mismo día, salvo que el
Gobernador o el Secretarío  no se encunetren en ese
momento son entregadas al siguiente día.

Requisitos generales: Presentar la Partida que se desea autenticar, certificada
por el alcalde de su municipio.

Costo: 0.0

Observaciones: Debe de cumplir con el requisito anterior para su
Certificación.
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